
N.° 1374. MARTES 21 DE AGOSTO DE 1838. DIEZ CUARTOS
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infama Dona Mana Luisa Fernán, 
d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
COMISION DE DIEZMOS

Circular.
Una parte principal de los productos del diezmo esta

ba aplicada a los establecimientos de instrucción y benefi
cencia, y necesitando por lo mismo esta comisión averi
guar con la posible exactitud qué cantidades recibían por 
este respecto los de la provincia del mando de V. S ., espe
ra que se servirá facilitarle estas importantes noticias, ob 
servando en su redacción las reglas siguientes:

1.a Se cuidara con esmero de comprender en la relación 
todos los establecimientos de instrucción que disfrutaban 
beneficios ú otras piezas eclesiásticas ó pensiones sobre 
algunos de los ramos decimales, como eran el fondo pió 
beneficia 1 , la tercera parte pensiona ble de los produc
tos líquidos de las mitras , y el fondo de espdlios y va
cantes. Se tendrá presente que no solo disfrutaban diez
mos los seminarios conciliares, sostenidos casi exclusiva

mente por este medio, sino la mayor parte de las univer
sidades, las sociedades económicas, las cátedras servidas 
de oficio por varios individuos de las iglesias catedrales 
y colegiatas; las de gramática y filosofía que se sostenían 
en algunas iglesias con los productos de la canongía lla
mada preceptoria; los colegios en que se enseñaba la mú
sica para proveer de músicos y cantores las capillas de las 
catedrales; algunas enseñanzas de latinidad, algunas es
cuelas de primeras letras, las academias de nobles artes, 
escuelas de dibujo, y cualesquiera otros establecimientos 
de enseñanza ó fomento industrial. En los de beneficencia, 
los hospitales de ambos sexos, hospicios, casas de miseri
cordia, expósitos ó inclusas, de refugio ó maternidad, de 
sordo-mudos, de ciegos, de dementes, albergues, hospe
dajes de peregrinos, galeras ó casas de reclusión de mu- 
geres, casas de arrepentidas ó recogidas, hospitalidad do
miciliaria, montes pios, y cualesquiera otros establecimien
tos y objetos de beneficencia ó caridad que disfrutasen 
diezmos.

2.a Atendiendo a las frecuentes sequías que se experi
mentan en muchas provincias de España, y á la falta de 
riegos artificiales, de que procede la desigualdad de las 
cosechas, el valor de las rentas decimales que percibían 
los establecimientos de instrucción, beneficencia y fomen
to se calculara por el año común del decenio de 1826 
a 1835, ambos inclusive.

3.a Para deducir el valor de estas rentas se observarán 
las reglas siguientes:

Las cantidades recibidas en frutos, se valuarán en

cada uno de los 10 años por el precio medio de los 12 
nieges.

El precio medio de los 10 años servirá para conocer 
el valor de la parte de diezmos percibida en frutos en el 
año común del decenio.

La renta á dinero, procedente de diezmos arrendados, 
resultara del término medio del valor de estos diezmos en 
los 10 años.

Las pensiones ó rentas fijas sobre las mitras, prebenda
das, beneficios, fondo pió beneficia 1, espóiios 2§c«, se ano
tarán en cada año, y se deducirá también el año comün.

4.a Los establecimientos manifestarán la suma á que 
ascendían anualmente los gastos de administración de lo* 
beneficios y prebendas que disfrutaron.

La comisión ha creido que debía hacer á V. S. estas 
ligeras indicaciones con el objeto de uniformar los traba
jos; y con el mismo no puede menos de rogar y de pro
meterse del celo de V. S. que la ilustrará con sus obser
vaciones, y que no omitirá medio que conduzca á procu
rar la mayor exactitud posible en los datos que necesita 
para corresponder á la confianza que la ha dispensado 
S. M. en una materia en que tanto se interesa el bien del 
Estado, esperando de la eficacia de V. procurará que se 
hallen en esta secretaría para el dia 10 de Setiembre 
próximo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de fulio 
de 1838.=Francisco Martínez de la Uosa, presidente.^ 
Diego López Ballesteros, vocal secretario.^Luis Mayaría, 
vocal secretario.=rSr. gefe político de.....*

DIEZMO. Provincia de ................................................ .  E S T A B L E C IM I E N T O S  D E  I N S T R U C C I O N  Y  B E N E E I C E N C I A

Estado de las rentas procedentes del diezmo que disfrutan los establecimientos de Instrucción y  Benefccncia de esta provincia , Valuadas por el año común del decenio de 1826 d 1855 , con arreglo á la circular de 50 de Julio de 1858.

INSTRUCCION PUBLICA.

Establecimientos.
Beneficios 

ó prebendas eclesiásticas 
que disfrutan.

Valor de los frutos 
en el ano común 

del decenio.
Producto de las rentar
en dinero en el año 

comuo del decenio.
Sobre el fondo pió.

PENSIONES 

Sobre mitras. Sobre espolios.

Recibido en el afio 
común del decenio por 

pensiones fijas.
TOTAL f?cibido en el alio 

común del decenio, 
deducidos gastos.

f Préstamo de.......... .. 18220

4580
6830

7780
Seminario de...................^ Idem de........................ 1020

824
J 59314

k Canongía preceptoria. *»
1

Sociedad económica de. - •• r* 10000 - 5820 58ÍO
& c . . . .  ........... .. .. .. • « • • ..

BENEFICENCIA. {

Hospicio ó casa de M i
sericordia en............... Beneficio de . . . . . . . . 28560 4800 100000

15000
53825

8840

87185
8840Asociación de caridad de. #•

&c........................ i» «• - - - •-*

O B S E R V A C I O N E S .
Se expresará al final en notas las diócesis á que corresponden los beneficios y demas piezas y pensiones eclesiásticas que disfrutan los establecimientos de Instrucción, Beneficencia y  Fb«* 

mentó, y se fiarán todas las demas observac iones  q u e  conduzcan al objeto del interrogatorio, que es el de conocer con la mayor aproximación posible las cantidades que del ramo de diezmes 
se aplicaban á los de Instrucción , Beneficencia y Fomento.

MINISTERIO DE MARINA.

Real orden.
Excelentísimo S eñ o r : Habiendo llamado la atención 

de S. M. la Hei na Gobernadora la facilidad con que al
gunos gobernadores y comandantes militares de puntos 
fortificados disponen ó consienten que se ejecuten salvas 
de artillería , contraviniendo á lo expresamente preveni
do en la ordenanza general de ejército, donde se señala 
las plazas y casos en que deben hacerse aquellas, y el nu
mero de disparos de cada una, se ha servido resolver que 
¿ fin de que se corte tan perjudicial abuso, con el cual,

ademas de la falta que se comete, se ocasionan al erario 
gastos de consideración, prevenga V. E. á los gobernado
res y comandantes militares de las plazas y puntos arti
llados de la comprensión del distrito de su mando, que 
en lo sucesivo, si llegasen á repetirse casos semejantes, 
no se tendrá consideración alguna con los ge fes que las 
autoricen, y se les exigirá, ademas de la responsabilidad 
á que haya lugar, el importe de los artículos que se con
suman en las salvas que por sus órdenes se ejecuten, sea 
cualquiera el pretexto con que se pretenda cohonestar 
la providencia. De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guardo á

V. E. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1838.s^De 
Gañas— Sr. capitán general de.....

P A R T E S .
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
Ejército del Centro r=Secretaría de campaña. ríEicmo. Se*- 

ñor: Construidas las baterías contra la plaza de Morelja en la 
noche del 12 al 15 del actual y  en el siguiente dia , bajo el 
v ivo  fuego de la misma y  castillo , quedó en disposición de 
romper el suyo nuestra artillería al amanecer de ayer, consi-



guieudo apagar muy pronto el de algunas fuerzas enemigas, 
y  batiendo en brecha el muro comprendido entre la puerta de 
S. Miguel y  la Torre redonda: se halla aquella bastante ade
lantada , ahora que son las cinco de la mañana, persuadién
dome, según los informes de los comandantes generales de ar
tillería é ingenieros, podrá hallarse practicable para las doce 
del dia. El enemigo sostuvo ayer un fuego continuo que á pe
sar de su buena dirección apenas nos ha producido una baja 
de seis ó siete hombres, habiendo causado algunos daños en 
la parte del material y  baterías, debiendo haber sido de consi
deración la de los contrarios tanto por lo acertado de nuestros 
fuegos como por el incidente de haberse volado la tarde de 
ayer en una de sus baterías un repuesto de municiones huecas 
que según la dirección que tomaron debió causar grandes da
ños: no puedo elogiar bastantemente la conducta de los cuerpos 
de artillería é ingenieros en el desempeño de sus respectivos 
deberes, ni el entusiasmo, decisión y sufrimiento de todo el 
ejército. Las fuerzas enemigas que permanecen á corta distan
cia de estos campamentos, limitan por ahora sus esfuerzos, pa
ra conservar la plaza, á d ir ig ir sus ataques contra algunos 
puntos de la línea de circunvalación, que son constantemente 
rechazados por el valor de nuestras tropas.

Todo lo que espero se sirva V. E. elevar á conocimiento 
de S. M. la Reina Gobernadora.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general al fren
te de Morella 15 de Agosto de 1858. = Excmo. Sr. =: Marcelino 
Oráa. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

Por la secretaría de Estado y  del Despacho de la Goberna
ción de la Península se incluye una exposición que haceá S. M. 
la diputación provincial de Ciudad-Real manifestando en ella 
los benéficos resultados que ha producido la ocupación de dicha 
provincia por el cuerpo de reserva de Andalucía , pues que han 
desaparecido las facciones , presentándose á indulto la mayor 
parte de los individuos que las componían , diseminándose des
pavoridos los restantes, temerosos de que á sus bárbaras accio
nes no alcance el perdón que se les ha ofrecido.

Añade la mencionada corporación que las leyes han reco
brado su imperio , y las autoridades su fuerza.

Concluye por último diciendo que el general Narvaez no 
tan solo se ha ocupado en destruir el mal que afligía al pais, 
aino que trabaja asiduamente en precaver que pueda reprodu
cirse»

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

H ABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
*  D. Manuel María de Goyri por el promotor fiscal Don 
Ramón Alonso de las Heras el artículo que principia ó tiene 
por epígrafe "Los Ministros y el general Espartero” del perió
dico titulado El Cas te l lano , número 617 del martes 51 de J u 
lio próximo pasado, se procedió á celebrar el sorteo de los nue
ve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el 
jurado, y  tocó á los sugetos siguientes: D. Cárlos Piza la , Don 
Santiago Izquierdo, D. Juan Muñoz, D. José García, Don 
Gregorio de Miota , D. Antonio Guillermo Moreno, D. A l
fonso Ruiz, D. Ramón Gérvoles y  D. José Sáinz de Trápaga, 
los cuales declararon no haber lugar á la formación de causa 
por ocho votos contra uno, y  el Sr. presidente publicó la vo
tación. Madrid 19 de Agosto de 1858 (i).

■ - •   ---------!-------' ^ — —— — — — ttem o»

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres  9 d e  Agosto.

Ayer hubo un duelo entre lord Albent Conyngham , miem
bro del Parlamento, y  Mr. Federico Villiers, antiguo repre- 
«entante por Caotorbery. Lord Conyngham tiró el primero, y  
•n seguida Mr. Villiers disparó al aire su pistola. Entraron 
«0 explicaciones los dos adversarios, y  cada uno marchó por su 
lado. (Debats .)

' Sir W ill iam  Temple, hermano de lord Palmerston, emba
jador en Ñapóles, acaba de llegar á Inglaterra. Durante su au - 
lencia quedará de encargado de negocios Mr. Kenedi.

A la salida del correo lord Brougham tomaba la palabra 
en la Cámara de los lores para apoyar su mocion sobre los ne- 
gocios de Irlanda.

En la Cámara de los Comunes lord Morpeth se presenta 
en la barra para anunciar que acababa de tener una conferen- 
cía con los nobles lores.

El conde Saiisbury, comisario de la Cámara alta, ha de
clarado que SS. SS. habían tomado en consideración los moti
vos alegados por la Cámara para no adoptar las enmiendas de 
los lores al bilí de las corporaciones de Irlanda. Han admitido 
*lgunas enmiendas, rechazado otras, y formulado algunas dis
posiciones para las cuales se ha creído necesario el concurso de 
la Camara.

Sobre la mocion de lord John Rusell se han leido los argu
mentos presentados por la Cámara de Lores. El noble lord se 
levanta en seguida y  dice: La cláusula principal sobre la cual 
se han suscitado las primeras dificultades, la relativa á la re
dención (del censo) subsiste todavía en su forma primitiva. 
{'Atención.) Esta es una cuestión de la mayor importancia. 
Gomo no es de esperar que los nobles Lores se avengan á re
nunciar al censo fijado antes por ellos, y  como yo no me sien
to dispuesto a llevar mas adelante las concesiones (Aplausos), 
no tengo otra cosa que hacer sino evitar que se complique mas 
a cuestión prolongándola. Solo debo pues emplazar el bilí para 

la próxima sesión. (Estrepitosos aplausos.) Creo que es mejor

' fO E*t* documento ha llegado á la redacción hoy 20 por la tarde

“e 103 per¡tídÍC0S de la

esperar á la sesión inmediata : de aquí allá puede que se halle 
alguna combinación que pueda adoptarse por las dos Cámaras 
de la legislatura. Pido en consecuencia que las enmiendas ¿>e to
men en consideración dentro de tres meses.

La sesión no estaba terminada á la salida del correo.

Se han recibido en Londres noticias de Constantinopla 
que alcanzan hasta el 18 de Julio. Corrían allí rumores de 
que los drusos de Hosrouan habían batido completamente á 
lbra im-bajá , cuya posición era muy crítica. Habían llegado á 
Constantinopla noticias de alguna importancia relativamente á 
la grave cuestión de la independencia del bajá de Egipto. Pa
recía que el Gobierno francés estaba unido con el de Inglaterra 
para oponerse á toda determinación precipitada de Mehemet- 
A l í ,  y  que los esfuerzos reunidos de los dos Gabinetes logra
rían hacerlo variar de resolución. Se le ha declarado formal
mente que los dos Gobiernos adoptarían medidas coercitivas 
contra él si persistía en su proyecto de declararse indepen
diente. Esta firmeza ha producido el efecto que era de esperar, 
porque el bajá ha contestado que se mantendría tranquilo, a 
menos que una agresión del Sultán le obligase á defenderse. 
Teníamos pues razón en decir que Mehemet-Alí no trataba 
mas que de conocer las disposiciones de las grandes Potencias 
acerca de su proyecto de hacerse independiente. Quería prin
cipalmente saber lo que aquellas harian si llevase las cosas á 
este extremo.

El escooner e l  A gu i la , que llegó el 8 á Liverpool proce
dente de Tabasco, provincia adyacente á la de Yeracruz , nos 
trae noticias del 8 de Junio. Parece que Tabasco va á ser tea
tro de grandes desastres. El partido federal habia avanzado 
hasta 60 millas de distancia de la c iudad , y se esperaba que 
entrase en ella. Los habitantes parece que se disponían á favo
recer los deseos de este partido, al c u a l , según se asegura, de
ben proporcionar muchos hombres. El resultado de estas disen
siones intestinas será impedir al Gobierno mejicano que opon
ga á la escuadra francesa que bloquea á Yeracruz fuerzas tan 
numerosas como hubiera podido hacerlo en estas fatales c ir
cunstancias.

La Gaceta d e  L eips ick , asi como la de Inspruck, anuncian 
como positivo que el Emperador de Rusia se trasladará á esta 
última ciudad al mismo tiempo que el Emperador de Austria .

FRANCIA.

París  11 d e  Agosto,

El 6 concluyó la Dieta helvética la discusión sobre la nota 
relativa á Luis Bonaparte, votándose: primero, que vuelva á 
pasar dicha nota al cantón de Thurgovia para que haga a lgu- 
uas aclaraciones; y  segundo, que se nombre una comisión, la 
cual en vista de la respuesta del cantón de Thurgovia debe 
empezar sus trabajos.

La comisión se compone de siete individuos, y  cuenta en 
su seno los dos Diputados que con mayor irritación han com
batido la detnauda del Gobierno francés. Estos dos Diputados 
de la Suiza francesa son Mr. Rigaud , de G inebra ,y  Mr. Mon- 
nard , de Yaud. Diputado de un cantón en donde domina el 
radicalismo, y  radical Mr. Monnard, no nos causa extrañeza 
su lenguaje; pero la actitud del Diputado por Ginebra está en 
una manifiesta contradicción con los principios de su Gobier
no. Ginebra , según parece, quiere con la exageración de sus 
opiniones en la Dieta siempre que se agitan tales cuestiones en 
e l la ,  hacer desaparecer la impopularidad con que se mira á su 
Gobierno en el resto de la Su iza , siendo lo mas triste el que 
jamas sus esfuerzos sobre este particular quedan frustrados.

Es de notar que Luis Bonaparte no tiene motivos para fe
licitarse por esta discusión. Sean los que quieran los sentimien
tos que los oradores hayan manifestado acerca del objeto de la 
nota de Mr. de Montebello , es indudable que los mismos han 
criticado amargamente la actitud equívoca de un pretendido 
republicano que trata de revindicar el trono de Francia , y  de 
un individuo que llamándose ciudadano de Thurgovia , dirige 
alocuciones á los franceses llamándolos sus conciudadanos. Mr. 
Kopp, presidente del cantón de Lucerna, y  del Directorio fe 
deral de la Dieta, es el que con mas acrimonia se ha declara
do contra Luis Bonaparte, á quien ninguno que piense con 
cordura en la Suiza puede menos de criticar el que con su con
ducta atraiga estos nuevos embarazos á la Confederación. (Id.)

En el Diario d e l  H a v r e  del 10 de Agosto se lee lo si
guiente:

La Gaceta d e l  C omercio  de Petersburgo del 12 (24 de J u 
lio de 1858), inserta el siguiente documento, emanado del 
departamento de negocios extrangeros.

"Algunos periódicos extrangeros anuncian que el barco de 
vapor el T ajo ,  procedente de Havre, debe venir aqui con obje
to de establecer una línea de comunicación regular entre el 
Havre y  Cronstadt. Habiendo el ministro de Hacienda conce
dido ya un privilegio para el establecimiento de una comuni
cación por medio del barco de vapor entre dichos puertos á 
MM. Geniés y  Newachowisch, que lo han trasladado á Mr. 
Fhilippe Albrecht, del Havre , el departamento de negocios 
extrangeros ha resuelto en virtud de orden del Sr. ministro de 
Hacienda , que se notifique al capitán del barco de vapor el 
Tajo  á su arribo, que se le admitirá la primera vez sin poder 
gozar de las ventajas concedidas á los barcos de vapor privile
giados en lo perteneciente á la carga y  á los pasajeros, y que 
según el privilegio concedido, el Tajo  no podrá continuar esta 
comunicación con el puerto de Cronstadt.”

El artículo que acabamos de extractar del periódico oficial 
de la corte de R usia , explica la posición en que se encuentra 
el steamer el Tajo  con respecto á la compañía que ha obteni
do el privilegio exclusivo de la navegación por medio del va
por entre el Havre y  Petersburgo. Con este motivo conviene 
recordar que en el momento en que el Tajo  se disponía á em
prender su primer viaje á Rusia , se suscitaron dudas sobre 
la admisión de dicho steatner en el puerto de Cronstadt, las 
cuales estaban fundadas eu la existencia de un privilegio, que 
si bien era conocida , no podían saberse aun sus efectos.

En el dia que estos efectos han producido ya  sus consecuen
cias , no criticaremos á la compañía que ha sabido convertir 
en provecho suyo el privilegio exclusivo que habia adquirido 
como un derecho. Por otra parte, no es al contrario á quien 
toca intervenir con perjuicio de sus intereses en las cuestiones 
diplomáticas $ pero ea tanto que se cumplen los efectos del de

creto en favor de los poseedores de¡ privilegio de Peíerduirgo^ 
¿ no nos su ia lícito discutir el derecho que pueda tener la B u , 
sia para privar la entrada eu sus puertos á los barcos de vapor 
franceses? Se nos contestaría que ningún tratado de navega
ción existe entre la Rusia y  la Francia. Sin embargo de la 
falta de este tratado, nuestros navios de vela y los paquebotes 
de línea de un buque regular navegan sin haber experimenta
do el menor obstáculo desde el Havre á Petersburgo. Pues aho
ra bien, ¿por qué los barcos de vapor no han de gozar del de
recho concedido á las embarcaciones de vela ?

La Rusia , se añade, en virtud del poder despótico que la 
domina , obra en su pais según le acornada, y  al prohibir la 
entrada en sus puertos á tal ó cual clase de embarcaciones, usa 
de una facultad incontestable. ¿ Y  hasta cuándo, se responde, 
las relaciones internacionales que existen entre estados consti
tucionales y  potencias absolutas, podrán estar sujetas al ca
pricho del árbitro que gobierna los asuntos de las últimas po
tencias en el interior de su territorio? ¿Con qué títu lo, por 
ejemplo, el gran Señor ó el Emperador de Rusia podrían, el 
dia que les viniese á las mientes, cerrar sus puertos á todos los 
navios franceses, según ahora le ha acomodado al Emperador 
Nicolás hacer, impidiendo en Cronstadt la navegación de va
por no privilegiada? S i ,  como por algún tiempo ha habido 
motivo para esperar en el Havre, el Gobierno ruso habia rea
lizado el proyecto de establecer una línea de vapores entre 
Cronstadt y el Havre, nosotros preguntamos á nuestra vez, 
¿habría entrado jamas en la idea de nuestro Gobierno el im
poner á esta línea rusa la obligación de un privilegio? Ahora 
bien, ¿tiene la Rusia un derecho para exigir de nosotros lo 
que nunca habríamos exigido de ella?

Esta cuestión , á nuestro entender, interesa sobremanera á 
nuestro comercio y  á nuestra diplomacia, y por lo tanto nues
tro Gobierno debe ocuparse de ella. (Debats.)

El T im es  asegura, con relación á su correspondencia de 
Constantinopla de 16 de Ju l io ,  que las tropas egipcias han si
do batidas por los drusos á mediados de Junio. Sin embargo, 
las comunicacioms no son ni bastante seguras ni conformes 
para que pueda darse á esta noticia uu entero crédito.

Con fecha de 25 de Julio escriben de Roma lo siguiente:
El mal de alguna gravedad que padeció el Santo Padre en 

la nar iz ,  ha vuelto á manifestarse de nuevo. El profesor Ba- 
ron i , único cirujano operador que hay en esta cap ita l, y  que 
está al corriente de los progresos de la cirujía en Europa, está 
encargado de la cura de su Santidad.

Escriben de Loin con fecha 9 de Agosto:
Mustafá-Ben-Mohansmet - Monkaleck , antiguo bey de 

Tremecen y su teniente Ben-David , llegaron antes de ayer á 
esta ciudad. Ayer y  hoy se han ocupado en visitar varios es
tablecimientos.

Del Havre con fecha de 10 del corriente dicen :
Mr. Alejandro Eyries ha recibido una carta de Corrientes 

(Paraguay), fecha 28 de Marzo, escrita por el doctor Aimé 
Bompland. Por ella se sabe que dicho Mr. Bornpland gozaba 
en aquella fecha de una salud completa, y que continuaba con 
ardor en las investigaciones con que se proponía enriquecer las 
numerosas colecciones de nuestro pais: parte de ellas han lle
gado ya  á Francia.

Escriben de Tolon con fecha 7 de Agosto:
El bergantin D u en d e , que salió de Túnez el 27 de Ju lio ,  

ha llegado á esta el 5 con pliegos de los contra-almirantes 
Gallois y  Lalande.

A la división Gallois se habia reunido e l  J e n a , monta
do por el contra-almirante Lalande , y estaba anclado á la en
trada de la goleta. El bergantin Bouga in v i l l e  tomaba de 
tiempo en tiempo el largo para observar los movimientos de la 
flota turca , que se esperaba de un momento á otro en aque
llos parages; pero se creia generalmente que se detendría en 
Trípoli de Berbería, donde debia desembarcar tropas y  muni
ciones.

Se hallaban surtos en la embocadura de la goleta á la sali
da del D uende  los navios de línea e l  J ú p i t e r , á cuyo bor
do ondeaba el pabellón del contra-almirante Gallois; J e n a , 
con el pabellón del contra-almirante Lalande; e l  San t i  Petri, 
e l  T r id en t e  y  el bergantin de guerra e l  B ou ga in v i l l e .

El bergantin Cigüeña  ha recibido pliegos y se ha dado á 
la vela para Lisboa.

El barco de vapor e l  T á r ta r o , que salió de Argel el 4 , ha 
entrado esta noche en la rada, trayendo á bordo á Mustapha- 
ben-Ismail , mariscal de campo & c . ; á Mr. Marey, coronel de 
los spahis de Oran, y  otros muchos pasajeros. Se dirige á Per- 
piñan para deponer en el asunto de Mr.de Brossaend. A bordo 
del T ár ta ro  se hallan también el mariscal de campo Bro , que 
viene con licencia, y  Mr. de Lixieres, teniente coronel re
tirado.

El archiduque Federico de Austria , que estuvo bailando en 
la prefectura marítima durante toda la noche del domingo 
al lunes, ha ido ayer á visitar la costa de Saint-Mandrier y  
el establecimiento de este nombre. (Constituíionnel.)

MADRID 2  1 DE AGOSTO.

D el a d je t iv o  Cons t itu c iona l ,
Ni ha existido, ni existe n i ex ist irá n ingún  Gobierno 

leg ítimo que no sea al mismo tiempo c o n s t i tu c iona l ,
¿Qué es C on s t i tu c ió n ? El conjunto de leyes ,  por las 

cuales se instituyen las potestades que ha de haber en uu 
Estado, y las atribuciones que ha de tener cada una. Estas 
leyes pueden estar escritas en un l ib ro ,  ó conservarse tra
dicionalmente por los usos y costumbres de la nación. El 
código escrito y puesto en cierto orden es mas propio de 
las naciones c iv il izadas: las leyes trad ic iona les , de las que 
aun  permanecen en la barbarie . De todos Jos pueblos l i 
bres de Europa el ing les  es e l único que tiene esparcidas 
en varios documentos sus leyes fundam enta les ,  sin haber 
formulado todavía un código part icu lar  en que se hallen  
todas reun idas ; pero nad ie  d irá  que carece de Constitu
c i ó n  porque no posea un libro que tenga este nombre.



A le» í J  it la pues la derivación natural de los adjetivos, 
originados de sustantivos, constitucional sera lodo lo que 
pertenece a la ley fu n d a m e n ta l , a las autoridades que ins
tituye, a las atribuciones que reconoce en ellas, al G o b ie r 
no que establece. En este sentido puede aplicarse esta pa
labra a todas las autoridades que han existido en todos los 
paises del m u n d o ;  porque todas, sin excepción alguna, 
lian sido instituidas por la ley fundamental respectiva. El 
Sultán despótico de Constant.inopla, y el E m p e ra d o r ,  casi 
dios, de la nación celeste, son Monarcas constitucionales: 
¿por q u é?  porque la ley fundam ental de los otomanos y 
de los chinos consagra el despotismo.

Mahoma reúne las tr ibus del desierto: les persuade su 
doctrina religiosa: les p rom ete el im perio  del m u n d o ,  v 
las pone por desgracia en estado de realizar su promesa. 
Fundóse el califado, compuesto monstruoso del despotis
mo sobre los cuerpos y las almas. Los califas fueron teó
cratas constituc iona les , porque asi lo quiso la ley fu n d a
mental que aceptaron los árabes.

Se ve pues, que este adjetivo ni caracteriza la forma 
de gobierno ni la índole de las au to ridades ,  pues convie
ne a todos los sistemas políticos y a todos los poderes ,  con 
tal que sean legítimos: esto es, conformes a la ley. wSin 
em bargo , puede usarse de él con mucha propiedad en dos 
casos: l.° para d is t inguir  las leyes ó el derecho fundam en
tal de los demas cuerpos de legislación: 2.° para distin 
gu ir  los actos, conformes á lo establecido en la Constitu
ción, de los que le son contrarios, ó a lo menos están fue
ra  del círculo que ella señala. Asi se d istinguen las leyes 
constitucionales de las orgánicas  y de las o rd in a r ia s , y 
los actos constitucionales de los anticonstitucionales  ó e x - 
traconsti tucionales. Aplicado al G obierno  en  general,  ó a 
las autoridades en par t icu la r ,  es un adjetivo in ú t i l ,  porque 
en n ingún  pais puede habe r  au toridad  ó G obierno ,  que 110 
sea constituc iona l: esto es, conforme a l a  ley fundamental.

Po r  esa razón hemos ex trañado  siempre ese epíteto, 
aplicado al Ptey; cuya au to r id ad ,  mas que n inguna otra, 
esta ceñida a los límites de la ley, sean mas estrechos, sean 
mas amplios. El origen de la denom inación es bien cono
cido, y por cierto que ñ o la  recomienda. Cuando la Asam
blea constituyente de Francia  prom ulgó la célebre Consti
tución de 1791, código de desconfianza', de decepción, hijo 
ele la inexperienc ia  y de las pasiones , y que llevaba en su 
seno todas las tempestades políticas, se afectó vitorear al 
infeliz Luis xvi con el título de Rey co?isltíucional: v erda
dera ir r i s ión ,  con la cual se le recordaba,  al tiempo de 
aclam arle , no la superioridad  de la ley , sino el tr iunfo 
de los que se la hab ían  dictado. Nosotros adoptamos el año 
de 1820, quizá mas por un  espíritu ridículo de imitación 
que por intenciones siniestras, ese mismo grito de aclam a
ción , que 110 ta rdó  en convertirse en canciones sangu ina
r ias ,  injuriosas y groseras. Tanto Luis xvi como F ernando  
vil sabían muy bien que se hab ian  estrechado los iímites 
de su poder: 110 era necesario recordárselo. P ero  se creyó 
conveniente dar  á aquel epíteto, cuya significación es vaga, 
cierta fuerza mágica que obrase sobre la imaginación del 
vulgo. El resultado de esta im itac ión, asi como de otras 
lindezas de aquel t ie m p o ,  ya lo vimos.

El adjetivo constitucional descendió desde el trono, 
dejando a un lado á los D iputados,  á las mismas Cortes* 
á los Ministros y á los tr ibuna les ,  hasta los presidentes de 
las municipalidades. Confesamos que nunca hemos podido 
com prender  el motivo por qué se dio á estos el tí tulo de 
alca ldes constituc iona les , como si pudiese haber  alcalde 
alguno , ni aun  los de b a r r io ,  que no sean esencialmente 
constitucionales : esto es, que 110 deriven su au toridad  de 
la Constitución. ¿Seria para distinguirlos de los del a n t i 
guo rég im en?  P ero  suficientemente ios d iferenciaban su 
institución y sus atribuciones: ademas de que no era tanta 
su d ife renc ia ,  pues antes procedían  de elección popu la r  
en casi todos los pueblos. ¿Seria por darles con aquella 
palabra vaga cierta idea confusa de representación m u n i
cipal;  Pero  esta la tenían  muy explícitamente definida en 
la ley fundam enta l ,  y aun  en el régim en an ter io r  en lo 
que entonces era posible. Y ¿p o r  qué no se llam aban tam 
bién constitucionales  los regidores y demas oficiales de los 
ayuntam ientos?

Observemos que los alcaldes (m aires) de F rancia  jamas 
toma 1 on ese titulo duran te  la revolución: que no lo han 
ten ido  nunca los de In g la te r ra ,  n i  los de las provincias 
Vascongadas, á pesar de la extensión liberal de sus a t r i 
buciones: y se verá  que no es fácil com prender  por  qué 
se hado ese epíteto á los presidentes de las m un ic ipa lida
des, y no á los electores del g rado supe r io r ,  á los d ip u ta 
dos, a los regentes y oidores de las audiencias ,  á los ju e 
ces de p rim era  instancia,  á los gefes políticos y á las d e 
mas autoridades civiles y militares,  creadas en v ir tud  de 
la Constitución.

L lam ar  constituc iona l al G obierno  de un  Estado , no 
es mas que decir  que tiene su procedencia en la C o n sti
tución  v igente; lo cual es inú ti l  adve r t i r lo ,  po rque  no  
puede suceder sino asi. Las diferentes formas de G obierno  
se caracterizan de otra manera. Las antiguas voces , dem o
cracia , aristocracia y m onarqu ía ,  consagradas por H ero-  
doto y conocidas en tre  los an tiguos,  son ya insuficientes, 
atendida la variedad de formas que ha tomado la adm i
nistración en los pueblos modernos. Llamamos M onarquía 
de>pot.ica aquella en que el Rey gobierna por sus volun
tades individuales y pasajeras: absoluta , donde el Monar
ca es suprem o legislador, pero gobierna según las leyes 
que establece: dem ocrática , en la que dom ina la fuerza 
del p u e b lo ;  mista,  en la que se reconocen tres ramales 
del poder  legislativo: m il i ta r ,  la que tiene por apoyo el 
ejercito: aristocrática , en la que p redom ina la nobleza: 
electiva , en la que  el suprem o m agistrado  es de elección 
o de ios g randes  ó del pueblo, # c. P u ed en  existir también 
y han existido repúblicas  democráticas, aristocráticas, mis

tas, confederadas í£e. P ero  nótese que n inguno  de estos 
gobiernos puede caracterizarse por el adjetivo constitucio
na l , que es común a todos.

Alguno d irá  que no debe emplearse tanto tiempo en 
una cuestión, que solo es de gramática. Los que hagan 
esta objeción , ignoraran  sin duda que ciertas voces, pa
sando a las bocas del pueblo, vienen a ser símbolos de pros- 
c r ipc ion ,  de sangre y de ruina. La palabra constitucional, 
que por su vaguedad se presta a cualquiera significación 
que qu iera  dárse le ,  fue en Francia y lia sido en tre  noso
tros bandera  de partido. E 11 F rancia el mismo partido que 
la adopto al p rincip io ,  la abjuró  aun  antes de las te r r i 
bles escenas de 17 92 ,  y la trocó por el estandarte de la 
república. En  España hubo  muchos que bajo el nom bre 
de constitucionales  hollaban abiertam ente los artículos mas 
importantes de la Constitución.

Desde que Condillae demostró que las ciencias depen
dían de sus idiomas respectivos , se h an  esforzado los 
hombres que se han distinguido en ellas, en perfeccionar 
su nom enclatura. Este cuidado debe ser tanto m ayor en 
la ciencia polít ica, cuanto una voz mal aplicada puede 
p roducir  la devastación y aun  la ru ina  de los imperios. El 
profundo Je rem ías Bentham ha conocido la importancia 
de fijar en ella el valor de las palabras.

Concluiremos pues diciendo que el epíteto constitu 
cional , aplicado á la forma de G obierno , ó a las au to r i
dades de un pais, es inú ti l ,  po rque  nada caracteriza; y 
puede ser perjud ic ia l,  porque su misma generalidad  per
mite tomarlo en el sentido que se quiera.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
G ranada 11 de A gosto . Dichosa mil veces puede llamar

se la provincia que en este largo período de agitación y de tras
tornos que corre nuestra desventurada patria por consecuencia 
forzosa de la divergencia de opiniones políticas y de la guerra 
civil que la consume, se ve libre de los desastres y calamida
des que pesan sobre la mayor parte de los pueblos de la mo
narquía, y puede lisonjearse jde no tener ni aun simples he
chos que referir y que puedan considerarse dignos de llamar la 
atención pública y  de ocupar con ellos las columnas de los pe
riódicos de la corte. En este caso tal vez excepcional, y por lo 
mismo extraordinariamente lisonjero para los hijos del pais, se 
encuentra hoy afortunadamente la provincia de Granada bajo 
la sabia administración de una autoridad que comprendiendo 
bien los intereses de sus administrador, y sobre todo la ín 
dole del Gobierno representativo (que á pocos españoles es da
do conocer todavía , porque no todos han tenido tiempo ni fa
cilidad para recibir una verdadera educación política) sabe her
manar los miramientos y religiosa veneración que son debidos 
á la ley y á los que en su nombre mandan, con la necesaria 
contemplación y suavidad de carácter , propias para gobernar 
constilucionalinente, y para poder dirigir sus subordinados 
por el camino del orden y del progreso legal sin violencias ni 
convulsiones.

Este hombre singular , que asi nos place llamarle, en la 
línea queda Providencia y el Gobierno de S. M. lo han sabido 
colocar para bien de esta provincia, ha tenido hasta ahora la 
suficiente habilidad y firmeza de carácter para reprimir el es
píritu de insurrección y de peligrosa inquietud que por tanto 
tiempo ha agitado los ánimos de estos naturales desde que por 
primera vez rayó en el risueño horizonte granadino la aurora 
de la libertad. El ha hecho comprender y generalizar la salu
dable idea de que en España no hay ya otro género de admi
nistración posible que el que se halla establecido por la Cons
titución de 1857, ni otro trono legítimo que el de la tierna 
Isabel, con el cual se hallan identificadas, ó por mejor decir, en
teramente confundidas la libertad civil de los españoles , la 
fuerza y la dignidad de la nación , como asimismo la indepen
dencia é integridad del pais que han formado por muchos si- 
gios la respetable existencia política de esta antigua Monar
quía. El ha logrado en fin hacer del pueblo que se le confiara 
un pueblo de verdaderos hermanos, y de los habitantes todos 
de esta vasta provincia, inclusos los mismos carlistas,unos lea
les y fieles servidores de la patria y del Gobierno legítimo de 
la Pieina.

En efecto, entre otros beneficios que se deben á su celo, y 
tnas que todo á su feliz y atinada manera de gobernar, voy á 
citar unos cuantos de los mas recientes para que por ellos se 
pueda juzgar del grado de exactitud que tienen mis anteriores 
indicaciones en orden á la capacidad, patriotismo y rectitud 
de intención con que se anunció desde un principio este ilus
tre funcionario, y con que ha continuado conduciéndose has
ta el dia en el desempeño de su cometido.

En primer lugar. Por sus gestiones y acertadas medidas la 
famosa alhaja del extinguido monasterio de S. Gerónimo de 
esta ciudad, de la cual han hablado los periódicos de la corte, 
y cuyo criminal extravío se atribuía á una persona notable y 
temida aun desde el mismo sepulcro donde yace, está ya en po
der de la comisión artística  de la provincia.

En segundo. Mas de 90 pinturas de mérito sobresaliente 
que por un espíritu de vandalismo y de sórdida rapacidad har
to común en este pais, habian desaparecido del monasterio de 
la Cartuja, están ya muy próximas á ser descubiertas por la ac
tividad incansable del mismo, y mu y pronto pasarán á enri
quecer el ya célebre museo granadino que se ha formado y cre
ce bajo los auspicios de esta ilustrada y benéfica autoridad.

En tercero. A su espíritu vivificador y á la acertada elec
ción de personas para formar la referida comisión artística  de 
la provincia débese igualmente el establecimiento de una biblio
teca que compite ya en volúmenes y en buen orden interior 
con las mas ricas y mejor servidas de dentro y fuera del reino.

Cuarto. Harto sabidas son , por lo menos del Gobierno , las 
frecuentes asonadas y escandalosas expulsiones de personas y 
familias , quemas de casas, talas de árboles y otros desórdenes 
intolerables ocurridos en el año anterior en la villa de Caniles, 
y producidos todos por las sangrientas querellas de dos partidos 
que se disputaban el mando, pues con solo el influjo del señor 
Escalante y con su acostumbrada sagacidad y profundo cono
cimiento del corazón humano , ó llámese, si se quiere, tacto 
íiuo y don particular del cielo para gobernar á los hombres, 
sin mas violencia ni estrépito de armas, aunque desagraviando 
antes á la sociedad y á las leyes, hizo venir á la capital á lo<

na^ gransdos e i o (luyen tes de aquellos enconados adversarios; 
Y logró, después de algunos dias de conferencias y animados 
iebates tenidos en presencia de dos diputados de provincia, 
ivenirlos y amistarlos, y hacerles celebrar un solemne corn
al omiso de transacción, en que derramaron todos lágrimas de 
•atisfaccion y de ternura por verse en paz después de tantas 
:urbulencias y trastornos.

Quinto. También acaba la misma autoridad de arreglar 
>athfactoriarnente la ruidosa, difícil y envejecida cuestión en -  
;rc Alhama y Zafarraya, en la que resultaban cometidos toda 
dase de desafueros y usurpaciones, y el Gobierno de S. M. 
¿esairado, y las autoridades superiores de la provincia deso
bedecidas y atropelladas en sus comisionados y en la fuerza a r -  
nada puesta á sus órdenes.

Sexto. Hace pocos dias que por una ocurrencia imprevista 
f desagradable no tuvo lugar la interesante captura de un co- 
nisionado de Cabrera que logró fugarse, aunque en cueros vi- 
ros al tiempo de verificar su aprehensión, el cual habia veríi-
10 á reclutar gente y organizar partidas en las sierras de Ca
loría y Ronda. Con este motivo se hicieron varias prisiones, y 
?n la madrugada del dia 7 del corriente se consiguió sorpren— 
ler una casa donde entre otros papeles se halló una proclama 
dirigida á los alpujárrenos excitándolos á la rebelión, una cla
ve para escribirse con seguridad, muchas cartas importantes, 
úerto escrito en sumo grado subversivo, varios escudos de vo- 
untarios realistas, y otros efectos sospechosos. Todo esto per- 
enecia al abogado D. Dionisio Montalvo , el cual fue preso 
aor el mismo gefe político auxiliado de otras personas.

Por último, en medio de tales ocurrencias y de tantas y 
an graves atenciones y cuidados de primer orden como le ro
jean, el Sr. Escalante ha oido y atendido siempre á cuantas 
aersonas se le han acercado reclamando su autoridad ó su con
ejo, sin perder por eso de vista los infinitos ramos de la admi- 
ústracion civil y política del pais que le está confiado. Asi.es 
[ue el útilísimo camino de la capital á Motril va á empezarse 
d fin bajo su inmediata inspección , y con él es seguro que 
e abrirá un manantial fecundo de prosperidad y de riqueza 
)ara esta provincia y las limítrofes. Otras obras y otras em- 
íresas interesantes hay ademas puestas en planta, y pronto se 
rerán realizadas bajo el influjo de su actividad.

En fin , su gobierno en cuanto á la parte política no e< en 
□ añera alguna de provocación ni de violencia; pero si lo es 
le firmeza y de legalidad , y estamos seguros de que vigila las 
>peraciones de los enemigos de la tranquilidad pública, cua-  
esquiera que sea la máscara con que se cubran. Quiera Dios 
onservarnos por largo tiempo una autoridad de tales prendas, 
f que á sus esfuerzos y á la ilustración del Gobierno queda 
ostiene debamos algún dia el bien inapreciable de la paz de 
muestra patria ,  y la completa y efectiva garantía de nuestros 
lerechos políticos y de todos los demás beneficios sociales por que 
tnhelamos.

Campamento f r e n te  de M or ella  15 de A gosto  á  las once 
le la noche. A las cinco de esta madrugada ha roto el fuego 
mestra artillería dé sit io, y á las diez se hallaba ya en tierra 
1 lienzo de la muralla que forma el frente. Al tercer disparo de 
nortero se ha puesto una bomba en lo interior del castillo, la 
¡ue ha derribado una obra nueva que se habia hecho. Según 
ramos, supongo que dentro dos dias estaremos dentro de la pla- 
a. Me hallo delicado de resultas de un disparo de cañón que 
ios hicieron los rebeldes desde el castillo en el dia de ayer,  en
solviéndome en tierra con el caballo, en términos que todos 
ne creyeron muerto; pero he tenido la suerte de salir sin te- 
ion. Se les envió un parlamento que recibieron á cañonazos, 
□atando el caballo del oficial, cuyo incidente ha incomodado 
obremauera al general en gefe. Es vivísimo el fuego que nos 
lace la artillería de la plaza , y grande la resistencia y orgullo 
le sus defensores; pero creo decaerá bien pronto. Por ahora no 
stoy para mas, ni ocurre otra novedad.

Espero poder en breve participar á YV. la rendición de la 
daza.

A lc a ñ iz  17 de A gosto . En este momento acabo de saber 
ue hay una gran brecha abierta en la plaza Je Morella, y no 
ludo que de hoy á mañana se dará el asalto y torna por nues- 
ras valientes tropas de dicha plaza.

C iudad-R eal 17 de A gosto . El general en gefe ha mau
lado fortificar el pueblo de Valenzuela.

La diputación provincial continúa con ardor en sus traba
os para el equipo de las compañías de escopeteros., habiendo 
elebrado contratas en varios puntos para que se construya el 
estuario con mayor celeridad. Con el mismo fin ha nombrado 
omisionados para que se provean de paños en la feria que se 
elebra en Almagro en estos dias.

Esperamos que en breve se hallarán estas compañías en es- 
ado de poder emplearse en el servicio á que han sido destína
las, y en el que pueden ser sumamente útiles al pais.

Acabo de saber que una partida facciosa atacó el pueblo de 
lolaños, cuyos vecinos se defendieron rechazando á los ene mi
ps. Esta ocurrencia prueba, entre o tras , el buen sentido de los 
•ueblos, puesto que este, que es de corto vecindario, y que has- 
a ahora habia dado alguna acogida á los facciosos, repele sus 
taques y separa su causa de la de los rebeldes.

T eru e l 17 de Agosto. Construidas las baterías contra la 
>laza de Morella en la noche del 12 al 13 del actual y en el 
iguiente dia , bajo el vivo fuego de la misma y castillo, quedó 
n disposición de romper el suyo nuestra artillería al amanecer 
leí 15, consiguiendo apagar muy pronto el de algunas piezas 
nemigas, y batiendo en brecha el muro comprendido entre la 
)uerta de S. Miguel y la Torre-redonda: se hallaba aquella 
jastante adelantada á las cinco de la mañana, esperándose que 
e hallaría practicable para las doce del dia. El enemigo sostuvo
11 dia anterior un fuego continuo, que á pesar de su acertada 
lireccion apenas nos produjo una baja de seis á siete hombres, 
íabiendo causado algunos daños en la parte del material y ba— 
erías. Debe haber sido de consideración el de los enemigos, 
anto por lo acertado de nuestros fuegos , corno por el inci— 
lente de haberse volado en la tarde anterior en una de sus ba— 
erías un repuesto de municiones huecas, que según la direc— 
non que tomaron, debió causar grandes daños.

Las fuerzas enemigas que permanecen á corta distancia de 
los campamentos limitan por ahora sus esfuerzos para conser
var la plaza , á dirigir sus ataques contra algunos puntos de la 
línea de circunvalación; pero sou constantemente rechazados 
por el valor de nuestras tropas.



Del ejército del Centro nos remiten el siguiente diario 
de las operaciones sobre M oreda.

El dia 24 de Jul io rompió su movimiento desde Teruel la 
?.* división ó del centro,  compuerta de cinco batallones al man
do del general Pardiña*,  y la de reserva con cuatro y dos es
cuadrones al del brigadier ^ o g u é s ,  ambas á las inmediatas ór 
denes del general eii gefe. Pernoctaron en Moníeagudo y Ce
drillas.

Estas divisiones,  que marchaban en el centro, servían de re
guladores  á las de derecha é izquierda;  e>ta al mando de! gene
ral San Miguel  en fuerza de seis batallones y dos escuadrones 
que dehia part i r  de Alc.vñiz, y aquella de Castellón al del ge
neral Borso con seis batallones y tres escuadrones.

El dia 25 pernoctó la división del centro y reseiva en V i -  
l larroya sin novedad.

El  dia 2b en Mosqueruela.
El 27 en Villafrauca.
El 28 en Castelfort ,  donde se le unió la división Borso, sin 

haber tenido en su marcha mas que algunos tiros insignifi
cantes. 1 * 1  1

El 29 se unió también I3 división San Migue l ,  a la cual
molestaron en su marcha ,  causándole la pérdida de sobie /¡O 
heridos. En la tarde de este d i a ,  reunido todo el e jé ici to ,  y 
debiendo acampar al frente de Morella ; al verificar el lecono- 
.ci miento al efecto,  se presentaron dos pequeñas coiumnas de 
infanter ía y caballeiia enemiga por la izquierda,  las cuales 
fueron cargadas por una compañía de cazadores y la escolta dei 
cuartel general. El enemigo se replegó,  reforzándose en su 1 et i
cada con sus reservas, lo que obligó á aumentar  nuestras fuel 
l as ,  trabándose un combate en que siempre el enemigo se fue 
ret irando,  hasta que reconcentrándose en la formidable posición 
de la Muela de M i r ó ,  donde tenia todas sus fueizas , se hizo 
fuerte en ella:  los poquísimos resultados que ofrecia el forzar 
aquella posición,  y lo avanzado de la ta rde ,  nos hizo sostener 
por mas de una hora el terreno ganado sin queier adelantar 
uias,  ret irándonos á los campamentos,  sin que el enemigo osase 
bajar  de la cresta de 6 ujs  posiciones, después de dos horas de 
noche.

El 50 desfiló el ejército por delante de Morella,  marchando 
por la cordillera de montañas de nuestra derecha con objeto 
de posesionarnos de la ermita de S. Pedro:  ei enemigo se opu-  
30 á este movimiento ,  escalonando sus fuerzas; pero desprecian
do el fuego que nos lanzaba de todas partes, seguimos nuestra 
marcha desalojándolos de todas posiciones. En este dia se lució 
}a serenidad y bravura de nuestra columna de cazadoie^,  pues 
viéndose en medio del fuego enemigo,  repelia con una imper
turbable serenidad las guerrillas enemigas, atendiendo á todas 
partes y marchando con un aire guerrero y marcial.  Al llegar 
á la ermita acampó en ella la división Pardiñas ,  y en una al-  
t u m inmediata la de Borso. Las deb a n  Miguel y reserva si
guieron su marcha hasta la Pobleta constantemente fogueadas 
del enemigo. Las divisiones Pardmas y Borso fueron'  vigorosa
mente atacadas después de separarse la de reserva y San M i -  
g u # l ; pero fueron rechazados y batidos con bastante pérdida.

El 51 siguieron estas dos divisiones á Monroyo , donde 
pernoctó L  de reserva con el cuartel general ,  siguiendo la de 
San Miguel  i  Alcañiz para conducir  el convoy , art il lei ía de 
li t io &c.

El 1.° y 2 de Agosto continuó fortificando á Monroyo la 
diyisiou de reserva , como punto intermedio entre Alcañiz y 
Morella para depósito de víveres, hospital de sangre <Scc.

4EI 3 se puso en marcha para tornar posición en la Pobleta,  
dejando un batallón de guarnición en Monroyo.

El 4 y  5 permaneció conservando e>te punto y esperando 
el convoy que lo detenia la mala si tuación de los caminos,  ocu
pándose en recomponer la cuesta de la Pobleta cortada por los 
facciosos con varias profundas excavaciones.

E l  6 llegó el convoy de víveres,  y se custodio hasta dejarlo 
t n  poder del general Borso que con este objeto se adelantó de 
| u  campamento.  El enemigo,  interpuesto en los bosques y altas 
sierras de la izquierda del camino intentó interceptarlo;  pero 
fue rechazado constantemente,  concluyendo la operación feliz
mente,  y regresando cada cual á sus campamentos.

El  7 Hegó á la Pobleta el suspirado tren de batir sin nove
dad , y el 8 se emprendió para este punto. La reserva ocupó en 
)a marcha la vanguard i a ,  y S. Miguel cubría la retaguardia.  El 
enemigo en sus posiciones inaccesibles de la izquierda pretendió 
atacar el conv oy , queriendo impedir  la marcha de protección 
que sobre nosotros hacia el general Borso: ni esto ni aquello 
pudo conseguir á pesar de sus esfuerzos repelidos: nuestra ar t i 
llería de batir jugó todo el tiempo del paso del convoy , siendo 
rechazado el enemigo,  siempre que intentó bajar al camino.  
Cón roédia hora de sol llegamos d la ermita de S. Marcos,  don 
de debíamos acampar ,  fogueados vivamente por el enemigo;

Íiero desesperado de no haber podido interceptar ni una acérni- 
a en un convoy que cogia mas de una media legua de exten

s ió n , reuniendo todas sus fuerzas'empeñó el combate sobre el 
flanco derecho de nuestra línea. Nuestros tiradores y algunas 
compañías de S. Fe rnando ,  que sostenían á estos apoyados en 
ún  caserío de este flanco, pudieron sostener por largo t iempo este 
empuje;  pero reuniéndose mas fuerzas enemigas,  trataron de 
Üácer el úl t imo esfuerzo dando un ataque arroj do sobre nues
t ro flanco derecho, que hizo perder terreno á nuestros tiradores 
y  masa de reserva apoyada en la casa de que se apoderó el ene
migo por algunos momentos,  pues que dando una carga un 
valiente escuadren del Rey desalojó al enemigo,  volviendo á 
ocuparla San Fernando:  e^te momento fue tan crítico, que p e-  
ciaO á cargar á la bayoneta al batallón de Castilla , yendo á su 
Cabeza el general en gefe, que con espada en mano se batió co
mo un granadero , sin ¿er bastante todos nuestros esfuerzos para 
arrancarlo de aquel sitio, hasta que se convenció que el enemigo,  
escarmentado, no pensaba en secundar su ataque bru co. El 
enemigo,  cubierto de i gnomini a ,  cesó sus fuegos, y nosotros 
acamparnos, sin que en toda la noche ocurriese mas que algunos 
tifos insignificantes.

Ai siguiente 9  íalimos para este p u n to ,  admirando que el 
enemigo ,  que se habia sostenido toda la noche á tiro de pisto
l a ,  había  desaparecido. Llegamos sin disparar un tiro , y nos 
estamos ocupando en establecer las baterías y estrechar la plaza.

La pérdida de este ejército desde que se empezaron las ope
raciones hasta el d i a ,  ascenderá aproximadamente á 80 muer
tos y 450  ó 500 heridos. La“del enemigo es sin comparación 
m ucho mas crecida,  habiéndoles cogido también prisioneros un 
re m a n d a n te , dos cap itan es, uo capellán y  ocho ti diez in d i
viduos de tropa.

Zaragoza  18 de Agosto . Según ha manifestado aqui  uno
de nuestros prisioneros esca pado? del deposito rebelde de Balles
ta r , todos los existentes en el mLmo en número de 200 hom
bres entre N acionales de Galanda,  Alcorisa, Benicarló y Cas-  
teílote con 97 soldados del provincial de Burgos ,  sorprendie
ron el dia 9 por la tarde á la guarnición facciosa,  apode rán
dose de sus armas , y corriendo mil peligros se presentaron en 
Alcañiz y Monroyo.

Nuestra correspondencia de Paris (S del 12 y del Diario 
de los Debates  tomamos lo siguiente:

No hemos recibido noticias ulteriores de Lucerna ,  sobie 
el rebultado de la nota enviada por el Gobierno francés al 
cantón de Thurgovia  pidiendo explicaciones. Pero creemos de
ber,  sin garant izar lo,  reproducir  lo que nos escriben de esta 
ciudad el dia 9. La carta dice así :

ccDsspues de una larga conferencia que han tenido los d i 
putados aye r ,  se ha dicho esta mañana que la mayoría de los 
Estados se preparaba á votar una contestación negativa á la 
nota del Gobierno francés;  y que al mismo t iempo,  el Stñor 
Luis B >naparte,  declarando que no quería suscitar disgustos 
á la Confederación,  se retiraría voluntar iamente.’’

Si el amor propio nacional de la Suiza se contenta con este 
expediente,  creemos que deberán felicitarse de un resultado 
tan completo y tan fácilmente obtenido.

Fondos públicos.

Paris 15 de Agosto. Deuda activa 22.
Londres  1 1 de Agosto. Deuda activa 2 Í£ .
Am slerdam  10 de Agosto. Deuda activa 20^.
Bruselas i i de Agosto . Deuda activa 20 .y 
Amberes  11 de Agosto.  Deuda activa 20.

BOLETIN DE COMERCIO.
Cotización del dia 20 d las tres de la tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por  100,  00.
Títulos al portador  del 5 por 100 ,  20 J  tres dieziseisavos y 

2d siete dieziseisavos á v. f. ó vob: 2 0 f  , trece dieziseisavos y 
2 0 |  idem á prima de cinco dieziseisavos y § por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Tí tulos al por tador  del 4 Por 100 ,  00.
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin Ínteres , 5 |  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando ,  00.

c a m b io s .

Londres,  á 90 d i a s ,  58£ papel. Cortina , J  d.
Paris,  16 -5  á 6. G ra na da ,  id.

Málaga,  i  id.
San tander ,  \  b.

Alicante,  1 papel b. Sant i ago,  1£ d.
Barcelona,  á ps. f s . , |  id# Sevil la,  i  id.
Bilbao,  \  papel d. Valencia ,  f  b.
Cádiz ,  |  id. Za r agoza ,  f  id.

Descuento de let ras,  á 6  por  100 al año.

ANACREONTE,SAFO Y T1RTEO

TRADUCIDOS EN PROSA Y VERSO

P O R  D O N  JO S E  D E L  C A S T I L L O  Y  A Y E N S A

Un  tomo en 8.° marqui l la con el texto griego al frente de 
la t raducción Se vende en el despacho de la Imprenta  N a 
cional á 20 rs. en rús t ica .  Se da rán  dos ejemplares grat is
al que compre una docena.

Estas traducciones de Anacreonte  y  de Safo son las úl t i 
mas que se han publicado en castellano y las mas arregladas al 
original  , según pueden verlo en él los que lo en t i endan,  y los 
que no en la traducción en prosa puerta al pie,  y hecha pala
bra por palabra con el objeto de justificar la traducción en verso. 
De Tir teo esta es la única que hay en castellano, y se ha hecho 
con la misma detención y esmero que las de Anacreonte y Sa
fo: el original  griego e>.fá compuesto en dípticos,  y la ti aduc
ción se lia pue to en tercetos. Precede á las traducciones un 
prólogo de regular extensión , en el cual ,  después de una corta 
biografía de los autores t raducidos ,  se analizan sus obras,  con
cluyéndolo con un examen de las anteriores t raducciones de 
Anacreonte y de Safo,  señaladamente de la de Anacreonte por 
Villegas. El nuevo traductor ha reunido á los tres poetas,  no 
tanto para formar un verdadero libro con los fragmentos de 
todos,  cuanto para presentar un cuadro de la li teratura griega 
en un espacio de siglo y inedio, del cual son los únicos mo
numentos literar ios que nos han quedado.  En es to , tomo es 
fácil adver t i r l o ,  hay un pensamiento filosófico.

Va auxil iada e^ta traducción de una gran copia de notas con 
las cuales se explican los pasajes de diíicil inteligencia , dándose 
razón de todo cuanto es necesario para ilustrarlos completamen
te. En ellas expone el t raductor  con frecuencia los motivos que 
ha tenido para separarse de las interpretaciones de otros,  con 
especialidad délas  de los traductores franceses,  que ene^fa par
te han errado acaso mas que los españoles. Hay por úl t imo a l 
gunas bastante extensas en las cuales se venti lan con la conve
niente erudición puntos históricos que no carecen de inteié?.

Para comodidad de las. personas á quienes sean extraños los 
nombres propios históricos y mitológicos se ha puesto en segui
da de las notas un índice alfabético de todos los mencionados 
en la obra con un breve resumen de su biografía: y á fin de pro
porcionar el mayor  agrado posible con e>ta nueva traducción 
se han colocado al fin del libro cuatro odas de las mas gracio
sas de Anacreonte ,  puestas en música tres de ellas por el cono
cido y a preciable profesor D.  Ramón Carnicer.  En la versión de 
estas odas se ha procurado que los acentos castellanos coincidan 
con los del or iginal  gr iego,  y este se ha escrito con caracteres 
castellanos para que entendida su pronunciación por todos, pue
dan cantarse también las odas originales por cualquier afi
cionado.

Este libro se recomienda igualmente por la belleza de 
impresión , que es una de las mas esmeradas que se han hedió 
en la Imprenta  Nacional .

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la imprenta iSaciunal.

r ^ R A M M A T I C A  hebraica cornp-efa ex iis quae h Docf.  Pe -  
tro Guar ino aliisque anctont at i bus  p rodi e run l ,  extracto, 

afque claro,  facilique inethodo ad perfectam sar-ctae l ingua 
saenque veterís textusintel l igeut iam accmnmodaía,  ñ D. Salva-  
tore Verrteda Ct Vila. Un tomo en 4*°j edición de 1 7 9 J ,  á 20 
reales en pasta común.

O l S T O R Í A  de los Sacramentos,  donde se refiere el modo ob -  
servado por la Iglesia en su celebración y adminis t ra

c ión,  y el uso que ha hecho de ellos de-.de el tiempo de los 
apóstoles hasta el presente; escrita en francés por el R. P. D on  
Carlos Ch a r do u , y traducida al castellano con adiciones y no
tas por los Síes. D. Fr. Alberico Echaudi  y D Juan  de Cam
po y Oliva.  Ocho tomos en 8 ° ,  edición del año de 1799,  á 
1 2 4  rs. pasta común.  Hállase reunido y seguido en esta histo
ria de los Sacramentos todo lo perteneciente á ca la uno de 
ellos, su natura leza , sus const i tutivos efectos,  solemnidades, 
r i tos,  ceremonias ,  la variación que en e>ías ha hab ido ,  los 
motivos de ellas , la diversidad con que en algunas iglesias «sq 
han celebrado y celebran; y en una palabra,  cuanto puede 
conducir  al conocimiento de tan importante y precioso asunto,  
pues que ademas de lo referido expresa histórica y cronológi
camente los enemigos que han combatido el objeto de cada uno 
de los Sacramentos,  las guerras y batallas que le han presen
t a d o , y los t r iunfos que ha conseguido de ellos. Todas estas 
circunstancias const i tuyen la presente obra como una de las de 
mayor uti lidad para el c r i s t i anismo, y muy  par t icularmente 
para los Sres. eclesiásticos, que por razón de su ministerio no 
deben ignorar  nada de cuanto concierna á los Sacramentos que 
nuestra Santa Madre la Igleúa tiene establecidos.

I N S T I T U C I O N E S  ant icuario- lapidarias  t raducidas de la len
gua to:cana por Casto González Emeritense. Un tomo en 

4 . 0 rnarquilla,  edición de 1794 á 26 rs. pasta común.  T ra t a  esta 
obra de los diferentes nombres de las inscripciones,  su ant i güe
dad , materia en que han solido grabarse y su división , mér i 
to y excelencias de las lat inas ,  y composición de las ant iguas;  
demuestra las ventajas que la cronología saca de las lápidas ,  lo 
útiles que son á la geografía , y lo necesario que es el estudio 
dé l a s  inscripciones para conocer las costutnbres de los a n t i 
guos;  y ú l t imamente,  contiene esta obra un índice de las . igias 
que mas comunmente se encuentran en las lápidas , y a lgunas 
reglas para d is t inguir  las inscripciones verdaderas de las falsas.

I N T R O D U C C I O N  á la Historia natural  y á la geografía í i -  
sica de E p'iña por D.  Guil lermo Bovvies, tercera edición,  

año de 1789. Un tomo en 4*° marquil la á 20 rs. en rústica y 
26  en pasta común.  Se recomienda esta obra muy par t icu
larmente á los que se dedican á esta clase de e- tudios ,  por 
parecemos de la mayor  u t i l i dad ,  en atención á las exceentes 
noticias que contiene pertenecientes á la historia natural  de 
España , y á su geografía física.

I L U S T R A C I O N  de la inscripción hebrea que se halla en la 
-*■ iglesia del Tránsi to  de la ciudad de To ledo ,  por D. Juan  
José Heydeck. Un  cuaderno en 4«° marquil la , edición de 1795 
á 7 rs. en rústica y  15 en pasta comun.  En e t c>''hra vindica 
el t raductor  la historia de ¡Mariana cuando habla de Samuel 
Lev i ,  tesorero del Rey D. Pedro el Jus t ic i ero,  contra la im 
pugnación de los autores de la nota que se halla en la edición 
de dicha historia hecha en Valencia por M o n f o r t , cap. i v ,  
lib. 17 ,  en la cual juzgan que no solo se puede dudar  que 
muriese dicho rico judío en el año de 1581 como refiere M a 
r i ana ,  sino que fundados en una observación del Sr. Bayer 
sobre la inscripción de Toledo,  quieren probar con certeza que 
no pudo haber muer to antes del año de 1585.

A N U N C I O S .

T ] N  profesor de francés,  natural  de Par i s ,  dará  lecciones en 
^  su casa y en la de las personas que gusten , por un mé
todo teórico-práctico que facilita á los discípulos el e. tudio y 
la adquisición de una buena pronunciación y estilo verdadera
mente francés , empleando menos t iempo del que se acostumbra 
para leer,  escribir y hablar con pureza dicho idioma. Da rán  
razón en la librería de D  oña II. A. Poupar l  y compañía , calle 
del Arena l ,  uúm. 9 ,  frente á la plazuela de Celenque.

D I O R A M A .

Establecimiento de un  g é n e r o  enteramente nuevo en Espa
ña si tuado á la entrada de la calle de la Alameda ,  junto á 1* 
fábrica platería de Mart ínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Beyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Gui l lermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La  eutrada á 8  reales y 4  l°s niños.

TEATROS.-
P R IN C I PE .  A  las ocho de la noche. Se ejecutará un 

drama nuevo ,  o r i g ina l ,  e n  cuatro ac to s , t i tulado

I N T R I G A R  P A R A  MO R IR .

Intermedio de bai le;  terminándose la función con un  d i 
vert ido sainete.


